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©ticwi
St LA PROVINCIA DC CORDOBA.

Las iere* 7 >*» disposiciones del dokler- 
ao son obUBatoriss para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
«a ella, y desde cuatro días despues para los 
demis pueblos de la misma provincia, (Ley

1 de B de Noviembre de 1831.)

SUSOfilClON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*X6 > 11‘S3 
Seis id  10*60 » S2‘5C
Un año...................... 83 »45

& puiliea todos los dios oseepto los Domingos',

Las leyes, órdenes y anuncios que se mas 
den publicar en los «Boletines ofl claies» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasaran d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y Bl de (Íetnbre de 5«B ^).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angueta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
ico portante salad.

Ministerio 
de la Gobernación.

Circulár,
Para los efectos de la órden de 

^Bta fecha declarando limpios los 
puertos de la provincia de Alicante:

Resultando que el caso de cóle- 
í* ocurrido en la calle de Molino, 
de la capital, no fuá ocasionado por 
contagio en esta población, pues 
que se ha probado que el individuo 
de referencia llegó enfermo á la 
misma:

Resultando que este caso no ha 
Pfoducido oontagio, y que desde el 
2 del presente mes no se ha pre
sentado ninguna otra invasion de 
^a citada enfermedad:

Considerando que desde el Ú1ti- 
*ho caso de cólera conocido en la 
®Alle de las Navas de Alicante, han 
trascurrido, sin mas alteración en 
*® salud, los 20 dias que el art. 10 
^® la ley de Sanidad fija para coa- 
^Düar aplicando la cuarenteaa, á 
partir de la cesación de la epide
mia;

Esta Dirección ha acordado que 
odas las procedencias marítimas 

la provincia de Alicante, y las 
^frestres, á excepción de las de 
ovelda, Monforte, Elche y Villa- 

^®nqueza, sean desde luego admi
sces sin precauciones cuarentena

les:
Lo que comunico A V. S. para 

W oompUpaieuiq,

Dios guarde á V. S. muchos 
-años.
2'4 Madrid 23 deSetiemhrede 1884. 
■^>__Ei Director general interino, 

0. Fernandez de Cadórniga.
| Sr. Gobernador de la provincia 

de..

J Dirección general de Beneficencia
1 y Sanidad.
i Provincia de Alicante.
| En Elche hubo ayer dos inva- 

Bionea del cólera y ninguna defun- 
; oloQ.
1 En Novelda dos invaaioneB y dos 

defancionea.
En Monforte cuatro invasiones y 

* cinco ¿efnnoionea.
i Provincia de Tarragona.

No hay noticias de nuevas in- 
j vasiones ea Mora de Ebro, Benifa

llet, Borjas del Campo y Roquetas.
1 Da los demás pueblos donde 

hubo invasiones en los últimos días 
■ no se habían recibido noticias ano

che en el Gobierno civil do dicha 
provincia.

1 Madrid 26 de Setiembre de 1884. 
i —El Director general, E. Ordóñez.

î Ministerio 
de Gracia y Justicia.

I CIRCULAR.
- Son ya numerosas las ooneultas 

dirigidas 4 este Ministerio sobre du- 
das y conflictos ocurridos eon oca
sión de disposiciones sanitarias, sin- 

' gularmente en cnanto se relacionan 
con la concurrencia de testigos y 
peritos i diligencias judiciales, trán
sito de empleados á sus puestos, 
comparecencias de litigantes y prác
tica de probanzas en procesos civi
les y criminales, y por mas que qui- 

■ sá se note de innesesario recordar el 
: oamplimiento de leyes expresas y de 
^i aplicación diaria, las ci room tan» 
* eiai lo hacen ys ptesiso por lo g$.

neralizado del olvido en que se po
nen algnnos preceptos sin cuyo 
cumplimiento estricto no seria posi
ble la administración de justicia,

} La ley de Sanidad en sus artícu
los 07, 68 y 59 prohibe las cuaren- 
tenas y acordonamientos interiores, 

; y solo ai Gobierno otorga faonlta- 
des para disponer medidas coercíti- 

í vas cuando cirennstanoias espeoia- 
f les lo aconsejen; la ley provincial en 
i su art. 23, al dar atribuciones ex- 
| traoidiuarias á los Gobernadores en 
r oasos de urgencia para la salud pú 
* blioa, lo hace solo como anticipo de 

los derechos del Poder central, al 
: que deben dar inmediatamente cuen

ta de sos disposiciones para que las 
aprueba ó rectifique, y la circular 
de 11 del corriente mes, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, 
confirma esos principios, fijando con 

{ toda claridad el derecho exclusivo 
l del Gobierno para autorizar lazaretos 
1 y cordones, y Ia obligación de los 
| Goberntdores de proteger en los de- 

mis pontos la circulación de paea- 
? joros y mercanoias y el oumptimíen- 

to exacto de todos los servicios pú
blicos.

Da aquí se desprende que toda 
detención producida por consecnen- 
cia de medidas del Gobierno ó por ór
denes de los Gobernadores fundadas 
en la aplicación del art. S3 de la ley 
provincial, debe eaerupolosamente 

1 respetarse por loa Tribunales de jus
ticia y sus auxiliares, subordinando 
á ellas en cada caso, tóim’uoa y pro
videncias, como suceso de fuerza 
mayor ó impedimento legítimo; pe
ro todo lo demás que sea consecuen
cia de resolucionee de Juntas de Sa
nidad, Ayuntamientos, Alcaldes ó 
particulares decretando ó ejecutando 
aquello á que no alcancen sus atri
buciones ordinarias, en todo tiempo 
son simples delitos de usurpación de 
funoiones públicas, detenciones Ile
gales, ataques contra el ejercicio de 
lo» deróoho0 garintidoi por 1* Cons- 

tituoiou, coacciones Ó daños, que 
unas veces podrán aparecer rodeados 
de oircustauoias atenuantes, otras 
de agravantes por servir la oalami- 

* dad de ocasión á satisfacer móviles 
j reprobados, y que en todo caso son 
. y siguen siendo delitos defioidos por 
* el Código, de cuya responsabilidad ' 
* no resultan exentos sino aquellos 

que obran en el (ejercicio legítimo 
. de un derecho, oficio ó cargo. (Arti- 
j culo 8.", oircanatancia 11, del Códl- 
, go penal.)
. Las epidemias se agravarían, por 
' macera enorme en ana oonsecoen- 
' cias, el su aparicios en un extrema 
’ del paie diera pretexto pata que, ba- 
: jo el nombre de precauciones sanita- 
'' lias, quedarán los derechos de la ad- 
* ministración de juaticia subordina- 

dos á la arbitrariedad de toda Auto- 
: ridad local.
i Asi, pues, en todos los pantos 

donde resoluoiones del Gobierno oen- 
j tral ü Órdenes de los Gobernadores 
¡ civiles en virtud de) art. S3 de la ley 
1 provincial antes citada no lo impi- 
1 dan, deberán seguitse celebrando 

los juicios, citó adose á los testigos, 
llamando á comparecer á los peritos 
y á las partes, exigiendo residencia 
y toma de posesión dentro de tórml- 
no á los empleados; en una palabra, 
fancionande con regularidad la ad
ministración de justicia, y los obstá- 
oolos que á ello se opongan habrán 
de removerse por medio de la aplios- 
ciou del Código penal, inatruyeudo 
los procesos que sean neoasatios, se
gún el delito que aparezca cometido 
y la persona ó Autoridad que resulte 
responsable, no considerando aque
llos hechos como motivos legítimos 
que deban suspexder ó retrasar sin 
responsabilidad para nadie la admi
nistración de justicia, sino como so
tos de foerza materi al, de oayas oon- 
secuanoias no siempre se podrá li
brar á loaque lo sufran; pero á los 
que debo seguir inmediato correcti
vo put 101 autores y cómpHosij
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êjefcitandû pera «Ilo U acción fiscal 
eiempro que tea procedent#.

Do R,ai ó rilen io digo á V. E. pa
rt qae ee {sirva comanioaitú y ha- 
corlo cumplir ú eos sobordiaadoa.

Dio guarde á V. E. muchoe años, 
Madrid 22 de Setiembre de 1884. 

—Silvela.
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

Gobierno civil de la provin- | 
da de Córdoba.

Núm. 612.
Encargo à ks «eñores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demis dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las caballerías cuyas señas se 
expresan á cuntinoacion y caso de i 
ser habidas las pendráo á dlsposi- 
cion del señor Ju^r de primera ins- > 
tanda de Cazalla.

Señes. f
Un mulo de seis años, lucero, pe- * 

lo pardo, de des dedos sobre la mar- 
cay horrado en la nalga izquierda. ;

Otro de 4 años, pelo pardo claro, i 
cuatro dedos sobre la marca y berra- | 
do como el anterior. t

Córdoba26 de Setiembre de 1884. )
El Gobernador interino, , 

Juan £ avista Marlin, i

Nnm.623. ‘,
Circular. >

Habiendo regresado en el dia de 1 
hoy ó esta capital, me hago enrgo * 
del mando de la provincia cesando 1 
en su ocaecuíDoia el Secretario del 
Gobierno que lo desempeñaba inte- 
rínamente.

Loque he acerdadohacer público 
en el • Rúe tin oficial» para el debido 
conocimieuto.

Córdoba 27 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Joa^ain Garcia y Espinosa,

Núm.611.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia f.” de Julio de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 

veio. :
Señores que asistieron: J 
Gracia Mena, Aguilar, Castiñei- ^ 

ra, Linares, Delgado; señor Presi- 
dente.

Leida y aprobada el acta de la , 
anterior, quedaron acordados los < 
partifinlares siguientes:

Aprobar la distribución de fon- ? 
dos del presupuesto provincial y de .. 
los especiales de Beneficencia para 
el pago de la» obligaciones del pre- 
sente mes. .1

Fijar el número y días en que 
esta Corporación ha de celebrar sus ; 
assi ones durante el mes actual, 

Aceptar la sesión que on favor . 
de U provlpoi# fisse don ^utoaio *

Fernandez de Molina, de una coleo- ^ 
Clon de conchas de 830 ejemplares, » 
con destino A eonqueoer el material 
científico del Instituto de esta capi
tal, y que e' precio de ella, ó aisa 
mil seticiantaa cincuenta pesetas, se 
abonen al señor Molina con cargo 
al capitulo de imprevistos dal presu- ■ 
puesto provincial. j

Anunciar nueva licitación para ' 
labastecer A los cata bit oí mantos be- i 
béfioos en el año de 1884 á 88 de los í 

|artioulo8 no rematados por fa.ta de | 
licitadores.

Aprobar los presupuestos oarod- l 
larios de los partidos judiciales de . 
Fozoblauoo y Castro del Rio, para el 
año económico de 1884 à 85. ‘

Desestimar la instancia presen- s 
teda por don Josó Ruiz Lopez y otros ! 
vecinos y electares de la villa del n 
Viso, en solioitud de que sean aun- g 
ladas las últimas elecciones para 
ConcejuieB verifioadas en dicha villa 
en virtud á qie su reclamación la > 
han interpuesto fuera de tiempo.

Concedór ingreso en la Casa 3o- j 
corro-Hospicio ó Francisco Lopez 
Obrero, de 9 años de edad, el cual 
reúne las condiciones reglamenta- t 
rías. r

Con lo que terminó la sesión de t 
este dia.—EL Vico-presi lente, Ma» g 
riano Lopez Mogrov^jo.—El Sacra* 0 
tario, Angel Maria Castiñeira. y

Núm. 614. | 
Administración de Contri- 1 
bucionesy Rentas da la pro- 1 

vincla de Córdoba. |

Anuncio.
Eata Administra oion, en uso de j 

las facultades que el vigente regia- , 
mentó de inspectores de Ia contri-* | 
boeion industrial y de comereio le : 
conoede, ha designado para girar la 
visita de inspección á loe Sres. Ine- 
pectoies que á continuación se ex
presar, los siguientes distritos:

Don Pedro Sánchez.—Distrito de 
Lucena.

Don Juan Samon Tejada.—Cas
tro y Espejo.

Don Ramon Ruiz.—Rute, Eucí- 
nas Reales, Iznajar, Benamejí y Pa
ïen Qiana.

Lo que se anuncia para eonoci- 
miento de lus Sres. Alcaldes de les 
exprès'idos pueblos y público an ge
neral.

Córdoba 25 de Setiembre de 1884. 
—José A. Morente.

nLHoiï.ws. 1

Núm 559. K
Alcaldía constitucional 1 

de Benamejí.
Provincia de Córdoba.—Partido ju- § 
dictai de Rute.—Distrito electoral ? 
de Priego.—Sección electoral do Be- | 
namejí.—Termino municipal de Be- | 

nameji. | 
fclsU de loe oleetorei que lisa 1

emitido sufragioen la indícadae de 
este colegio. ,

(Conclusion.)
D.Cristóbal Aragón L^iva |

Dionisio Toledo Espino 1
Francisco Gómez Sinchei j 
Diego Ibáñez Ruiz 1
Cristóbal Torres Lara, menor |
Cristóbal Reyes Reyes ■
Bartolomé Carmona Espejo, menor 1 
Antonio Pristo Arjona j
Antonio Sánchez Lara j
Cayetano Nuñez Villalba j 
Bartolomé Carmona Velasco j
Antonio Jurado Valle j 
Cristóbal Arjona Leiva J
Antonio Cabello Pino |
Antonio Pacheco Martin 1 
Cristóbal Crus Sánchez j
Cayetano Plasencia Artacho |
Cristóbal Villalba Sánchez (
José Pedrosa Garcia j
José Cárdenos Plasencia ? 
Francisco Mesa Torralvo j 
Francisco Piasemis Martin, mayor j 
Antonio Quevedo Lara j
Antonio Lera Medina t
Antonio Pedrosa Garcia | 
José Caballero Gómez, menor j 
José Ruiz López t 
Juan Molina Artacho 1
José Sánchez Gómez 
Franoisco Rey Sanohei 
Franoisoo Leon Hermoso 
Francisco Gimenez Leiva 
Franoisco Martin Arjona 
Juan Piedra Aguilar 
Juan Gomez Sanchez, menor 
José Serrano Barranco î
Juan de Dios Cruz B-juitea 
Miguel Gómez Pinto, menor Í
Manuel Pedrosa Pedrosa
Manuel Gómez Carbonell ;
Juan Manuel Gallardo Gómez
Manuel García Mureno j
Manuel Nuñez Arjona
Miguel Lata Nuñez
Cristóbal Martín Fernandez 
Cristóbal Pineda Gómez 
Antonio María Borrego Cruz 
Antonio Plasencia Arjona 
Cristóbal Acero Artacho 
Francisco Benites Lara 
Francisco Torres Lara 
Francisco Artacho Vilchez 
Francisco Vida Navarro 
distólal Ramírez Arjona 
Cayetano Nuñez Arjona 
Cristóbal García Guerrero 
Francisco Rodríguez Pacheoo : 
Francisco García Torres, mayor 
Cristóbal Tirado Mayorgas 
Cristóbal Ramírez Galindo 
Antonio Arjona Galindo 
Antonio Torres Torres
Francisco Espejo Martin 
Francisco Artacho Moliz '
José Rio Leiva
Juan Rozas Gómez 
Francisco Molina Nuñez '
Francisco Garcia Mora
Antonio María Borrego Lara ‘
Antonio Aragón Pedrosa
Antonio Crespo Ojeda 
Cristóbal Frías Oroz 
Cristóbal Velasco Aragón 
Cristóbal Rozas Galindo 
Juan Labrador Torralvo 
Franoiaoo Artacho Pedroa# 
Franalaco Jirado Pedroaa ’

D.Praucisco Galindo Ramírez 
Juan José Banchez Gómez 
José Ruiz Guillen
Juan José Medios Nuñez 
Juan Manuil Sanchíz Pedrada 
José Fuentes Pedrosa 
Miguel García Labrador 
Miguel Quintero Espejo 
Miguel Carmona Arjona 
Manuel Aguilar Velaaao 
Manuel Fuentes Aguilar 
José Acero García 
Manuel Gómez Sanz, mayor 
Juan Manuel Menjibar Lara 
Juan Pedrosa Carmona 
Juan José Montea Linares 
Juan Castaño Bargillos 
Juan Ramírez Borrego 
Juan Leiva Lara
Juan Alvarez Serrano 
José Garcia Montes 
Juan García Aguilar 
Juan Benítez Gómez, mayor 
Juan A atonío Gom^z Pedroaa 
Joan Antcnio Lara Garola, menor 
Juan Manuel Espejo Borrego 
Juan Antonio Espejo Cabello 
Juan Artacho Pedrosa 
Juan Leiva Arjona 
José Labrador Granados 
Juan Pino Navarro
José Pacheoo Villalba 
Juan José Artacho Grua 
Juan Arjona Veiseco 
Juan Rio Lopez 
Juan Leiva Gatoia 
Joan Montea Galindo 
Juan García Labrador 
Juna Ramírez Moreno 
Juan Lara Ramírez 
Juan Espejo Ramírez 
Joan Fernandez Cruz 
Juan Navarro Acero 
Juan Domiugu^z Guerrero 
José Morillo Alberto 
Juan Pacheco Gimenei 
Julian Plasencia Raya 
Juan Pedrosa Arjona 
José Torres Pedrosa 
José Sanchíz Viota ■ 
Juan Antonio Pinto Linares 
Cayetano Plasencia Espejo 
Cristóbal Pacheco Linares 
Antonio Paredes Rodriguez 
Julian Fernandez Fuentes 
Juan Pedrosa Linares 
Joan Caballero Pacheoo 
Juan Aragón Pedroaa 
Juan Ramírez Montea 
Juan Ojeda Leiva
José Gómez Otero
José Sánchez Lara, menor 
Juan Martin Velasco
Joan Manuel Artacho Sanches 
Franoiaco Pino Navarro 
Francisco Gómez Martín 
Francisco Dorado Vera 
Felipe Artacho Martin 
Francisco Lara Garcia 
Francisco Ruz Guillen 
Franoiaoo Orellana Rioa 
Frauciaoo Fernandez Fuentes 
Francisco Pinto Aguilar 
Franoiaoo Aragón Aragón 
Franoiaco Chicano Garnee 
Francisco Gallardo Aranda 
Francisco Aguilar Sánchez 
Francisco Pacheco Lara

1 4
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Kúm. WlOi
Alcaidia consLitucionai 

de Iznajar.
Píovinci»de Córdoba,'—Distrito)elec
toral de Pnago.—Sección de Iznájar, 
—Primer colegio de Caeas oauaie- 

torialee.
Lista que forma el Io ter ventor dea 

Miguel Osuna y Garrido de loa 
electores que han emitido su su
fragio en la eJeooiou de cuatro 
Diputados Proviaciatos verificada 
hoy 14 du Setiembre en esta seo- 
oion y colegio, y que ae estieuda 
para en remisión al limo. Sr. Go
bernador.

D. Juan Aguilera Doncel 
Franotsoo á gallar y Aguilar 
Andrés Avelino Muñoz 
Bartolomé Arjoua Caña 
José Delgado Rodríguez 
Salvador Doncel Orgaz 
Salvador Doncel Gaña 
Francisco Doncel Orgaz 
Antonio Lucena Lopez 
Manuel Rodríguez Delgado 
Francisoo Gutierrez Doncel 
Felipe Delgado R .sales 
Francisco Campillos Arjona 
Antonio Perea Palacio 
José Burgos Llamas 
Antonio Bargueño Rey 
Cristóbal Doncel Gañas 
Antonio Burgueño Gimeues 
Juan Garoia Luque 
Aguatin Luque Marín 
Antonio Luque Lopez 
Cristóbal Luque Rodriguez 
Antonio Ramirez Sain 
Antonio Velazquez Serna 
Franciseo Aguilera Lobato 
Francisoo Aguilera Moltalban 
José Luque Rodrigues

D.AgusUn Luque Rodriguez 
Amador Castillo Rosases 
José Bueno Aguilera 
Manoel Baeno Aguilera 
Juan Sánchez Doncel 
Francisco Sánchez Sanchez 
Francisco Aguilera Delgado 
Era a cisco Aguilera Var''a 
Antonio Aguilera Pedrosa 
Antonio Aguilera Lupez 
Miguel L;pez Cano 
Cristóbal Guerrero Luque 
Antonio Molina Malagón 
Juan Muñoz Outierez 
Simon Porras Mazuelas 
Manuel Delgado Luque 
Ciprian Delgado Luque 
Cándido Delgado Cobo 
Francisco Aguilera Ruiz 
Antonio Aguilera Raíz 
Joeé Aguilera Raíz 
Manuel Aguilera Ruiz 
Antonio Lopez Moya 
Antonio Ruiz Quintaua 
Francisoo Aguilera Samer 
Mateo Lobato Garcia 
José Escobar 0 gaz 
Miguel Ortiz Correa

(Se continuará.)

JÜZü^ÜS.
Núm. 620.

Juzgado de primera instan
cia de Cabras

En virtud de providencia dicta
da en este día por el señor Juez de 
primera instancia de este partido, 
don Francisoo de Frías y Villalo

bos, en los autos ejecutivos d ins
tancia de don Gerónimo Mautilh, 
contra Rafael Ruiz Rodríguez, se 
saca á pública subasta la finca si
guiente:

Una suerte de olivar y viña, 
con cabida de doce y cuarta aran- 
zadas, situada al pai tido de los Pon
toncillos, de este término, que liú
da á Oriente con olivar de don Gre
gorio Navarro, al Norte otro de 
don Rafael Reyes, al Su el arroyo 
del partido y é Poniente el camino 
nombrado de los Pontoncillos: ta
sada para esta subasta en cuatro 
mil trescientas setenta y cinco pe
setas, -1375

Quien quisiere hacer postura 
podrá acudir el dia diez y seis de 
Octubre próximo á las doce de su 
mañana en la Sala audiencia de es
te Juzgado, donde se verificará el 
remate, en el cual no será admisi
ble postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio señalado 
á la tinca; previniéndose que sus tí
tulos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que 
puedan ser examinados; en la in
teligencia que los licitadores debe
rán oonformarae con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Cabra á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El actuario, 
Franciseo Molina y Borrego.— 
V.’ B.*: Francisco de Prias.

Núm. 621, 
Juzgado municipal 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Don José Cabrera de Tórtola, Seere- 

tario del Juzgado municipal del 
distrito da la izquierda de esta 
mudad.

CerEfioc: qae en el expédier te de 
juicio verbal que se sigue en rebel
áis en este Juzgado, a inatanoia de 
doña Enosmacion Saenz, contra don 
Manuel Corona y García, sobre co
bro de pesetas, se ha dictado la sea- 
tíncía, cayo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dicen asi:

Eucabezamiento. Ea la ciudad 
de Córdoba á veinte y tres de Setiem
bre de mil ochooioutos ochenta y 
cuatro el señor don Manuel Segundo 
Belmonte, Juez municipal de la íz- 
qaierda, habiendo visto eB*9 expe- 
ciente de juicio verbal.

Parte dispositiva. Fallo: que de
clarando rebelde al demandado don 
Manoel Corona y Ga-ci-, debo cou- 
deoarío y le coudeno ó que tan lue
go como quedo firme esta sentencia, 
pague á duñi Encarnación Saenz y 
Garoia las ciento cinco pesetas que 
le demanda con las costas.

Notifiquesa la presente aenten- 
eia en los estrados del Juzgado, pu- 
blicándose ademis por edictos en la 
puerta del local, iasertándose en el 
«Boletín oficial.»

Por esta mi santenoia definitiva
mente juzgando asi lo proveo, man
do y firmo.—Manuel Segundo Bel
monte.

Y para qae sirva de notificación 
al demandado don Manoel Corona y 
Garcia, de conformidad coa lo pre
ceptuado en el artículo 769 de la ley 
de Eojuiaiamiento oivil, estiendo el 
presente coa el visto bueno del se
ñor Juez en Córdoba á veinte y cinco 
de SátieaBbre de mil ochocientos 
ochenta y cuairo.—José Cabrera.— 
V.° B.“: Manuel 3. Belmonte,

Núm. 622.

FËRRO-G&RRILES DE UIDRID A ZARAGOZA Y A ALIGANTE.
LIIMEJAS r>Bl OORI>O:BA A SESVILLA Y I>lEn SEVILLA A HUELVA.
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Y CORRIDAS DE TOROS EN SEVILLA LOS DIAS 28 Y 29 DE SETIEMBRE DE 1884.
---------- ^ —^ € <=^ 

GRAIS REBAJA DE PRECIOS.

De las estaciones siguientes á Sevilla y regreso.

2/ CLASE. 3." CLASE.

Compañía.

Pesetas.

Tesoro.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Compañía.

Pesetas.

Tesoro.

Pesetas,

Total.

Pesetas.
Línea de t Órdoba á Sevilla. 

Córdoba.— Almodóvar 6 04 0 46 6 SO 3 49 0 26 3 75
Posadas.— Hornachuelos 5 58 0 42 6 3 25 0 25 3 50
Palma.—Peñaflor 4 88 0 37 5 25 2 79 0 21 3
Lora.—Guadajoz.—Carmona 4 42 0 33 4 75 2 56 0 19 2 75
Tocina Brenes 3 49 0 26 3 75 2 09 0 16 2 25

Línea de Sevilla á Huelva.

Salteras 1 39 0 11 1 50 0 93 0 07 1
Villanueva 1 86 0 14 2 1 16 0 09 1 25
San Lucar la Mayor.—Benacazón 2 32 0 18 2 50 1 39 0 11 1 60
Aznalcázar.—Huévar 3 49 0 26 3 76 2 09 0 16 2 25
Carrión 4 42 0 33 4 75 2 56 0 19 2 76
Esca060a 4 88 0 37 5 25 2 79 0 21 3
Villalva.—La Palma.—Viliarrasa 6 58 0 42 6 3 25 0 25 3 50
Niebla. —Saa Juan.-Huelva , 6 91 046 6 60 S 49 0 26 8 75

Ministerio de Cultura 2024



CONDICIONES.

k* Estos billetes se expenderán en las estaciones de la línea de Cór
doba á Sevilla, anteriormente expresadas, para Ins trenes mixtos qne 
(aldrán de Córdoba á la 1 y 46 dels noche de los días 28, 29 y 30, 
siendo valederos para el regreso por igual otase de trenes que (a drán de 
Sevilla á las 8 y 50 de la noche de los ex presados dias.

2 .‘ Los viajeros de Carmona saldrán en el tren mica. 16 y regresa
rán en el nám. 15, tos enates empalman oon los arriba indicados nú
meros 2 y L

3 .* En las estaciones de la línea de Huelva se expenderán estos bi
lletes pare el tren expecial cuya marcha se indica á continuación, y pa
ra todos los trenes ordinarios de los dias 28, 29 y 30, siendo valederos 
para regresar por idénticos trenes y por iguales dias, y por el especial 
que saldrá de Sevilla en la noche del dia 29.

4 * Nose admitirán sino los equipajes que puedan llevar á la mano 
los viajeros portadores de estos billetes.

5 ." Los niños menores de tres años no pagarán nada por su traspor
te, siempre que vayan en brazos de las personas que los acompañen.

6 .* Los militares, los marinos y los niños do 3 á 6 años no tendrán 
derecho á que se le reduzcan los precios arriba indicados; pueden optar 
entre pagar este precio reducido por entero, como los viajeros ordina
rios, ó tornar medio billete con arreglo á la tarifa general.

7 .* Estos billetes solo son valederos entre los puntos ex presados, no 
pudiendo, por consiguiente, los portadores de ellos quedarse en ningu
na estación intermedia, y si lo hicieren pagarán el precio del billete or- 
dicario con arreglo á las tarifas generates de la Compañía, teniéndose 
en cuenta la cantidad satisfecha por et billete de i ta y vuelta, el cual 
será recogido a! viajero, sin que en ningún caso tenga ente derecho á 
reintegro por parte de la Compañía, cuando la osutided abonada por el 
billete de ida y vuelta exceda de la que corresponda á la distancia re
corrida

8 .* No se permitirá e cambio de una á otra de las clases compren
didas en la presente oombinaoion cuando, á juicio del Jefe de estación, 
pueda esto dar lugar á h necesidad de aumentar el número de carruajes 
ó de alterar la com posición del tren. Cuando no ocurra esta circunstan
cia, el viajero que desee pasar de 3.’ á 2.* clase abonará la diferencia que 
resulte entre un billete ordinario de 3 ’ á2 *, caloulándose la diferencia 
con arreglo à la distancia que medie entre la estación donde se efectúe 
el cambio y la de destino.

9 .'' Los billetes de la presente combinación no dan derecho al cambio 
de 2.* á 1? clase, para la cual no se han establecido billetes á precio re
ducido,

NOTA IMPORTANTS, Los viajeros debeberán presentar á la ida el 
billete da ida y vuelta completo, pues se considerará nulo y aiu ningún 
va’or si falta la parte que ha de servir para el regreso.

MARCHA DEL TREN ESPECIAL.

Salida de Huelva el dia 28. Llegada. Perada. Salida. Salida de Sevilla el dia 29. Llegada. Parada. Salida.

Mañana. Noche.

Huelva > » 4 30 Sevilla > » 11
San Juan del Puerto 4 53 2 4 55 Triana 11 6 2 11 8
Niebla 5 34 2 5 36 Camas 11 15 2 11 17
Villarrasa 5 50 2 5 52 Salteras 11 39 2 11 41
La Palma 6 2 2 6 4 Villanueva 11 56 2 11 58
Villalva 6 17 2 6 19 Sanlúcar 12 10 5 12 15
Escacena 6 36 3 6 39 Benacazón 12 22 2 12 24
Cerrión 6 52 2 6 54 Aznalcázar 12 45 2 12 47
Huévar 7 6 2 7 8 Huévar 12 2 14
Aznalcázar 7 21 6 7 27 Carrión 1 17 2 1 19
Benacazón 7 50 8 7 58 Escacena 1 34 2 1 36
Sanlúcar 8 6 5 8 11 Villalba 2 1 2 2 3
Villanueva 8 21 2 8 23 La Palma 2 14 2 2 16
Salteras 8 37 5 8 42 Villarrasa 2 25 2 2 27
Camas 9 3 2 9 5 Niebla 2 39 2 2 41
Triana 9 12 2 9 14 San Juan del Puerto 3 18 2 3 20
Sevilla 9 20 > » Huelva 3 40 > »

Mañana. Madrugada.

AN U N GlOi^.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Aballa, 
abogado y director dal periódico ■£!
Consultor de los Ayantamieutca j 

de los jozgados municipalea.>
Acaba ce publicarse esta obra 

útilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obres, portea
dores, mancebos do comercio, obre
ros, industriales, artistas,'mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestataríes, índostríales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
cas serán tas personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratoe de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reonido todo la doettina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en nn libro 
por U gran relwíoB 7 ««Pjww que 

tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
prioci palmenta sirven para obligar 
al cumplimiento da Ias obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmecto práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos j de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, i. bajo, Ma
drid.

MANUAL
4« práclíea oricoioal qua eontieae el

procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumariia en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Aballa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de les 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales. »

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición* de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competeo- 
oia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les acteaoiones pura el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de hitas y para 
las diligencias prelimínsres del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorreipondientes.

La cirounstanciss de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de esta Manual demuestra so 
ÍBíl«4*bU utilidad, eiyeoialmenta 

para loa funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44,

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.! Pla
za de la Villa, A, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción do «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la ver‘ i en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coovenien- 
temente anotadas, seguidas de isa 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,! plaza de 1* Villa, 4, 
bajo, Madrid*

l?B>, 44 «DíATí* 4» Q^4«H»Í
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